
 

 

 
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado: 05001-31-03-005-2014-00503-00 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A 

Demandado: VICENTE RODRIGUEZ MORENO 

Asunto:  Desglose-Acepta autorización 

Auto de S N°: 985V (1658)                              2 

 

Con atención a la solicitud que antecede, se acepta la autorización dada por la apoderada 

de la parte demandante a la señora KATHERINE TOBÓN CASTRILLÓN identificada con 

CC 1037648295 para el retiro del desglose, el cual se encontrara a disposición previa 

acreditación del pago del arancel judicial respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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